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HACIENDA INICIA SUBASTAS DEL 2024 CON 

EXITOSA COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA 
INTERNA  

 
 

El Ministerio de Hacienda inició el año con una exitosa subasta de títulos 
valores de deuda interna por un monto superior a los ¢132 mil millones, con 
tasas de interés a la baja. 
 
La estrategia que lleva adelante el Ministerio de Hacienda para la colocación 
de deuda interna sigue rindiendo buenos resultados. Al cierre del 2023, la 
Tesorería Nacional realizó captaciones por 2.26 billones de colones, a 
plazos y condiciones favorables, lo que permitió disminuir las tasas de 
interés y alargar los vencimientos.  
 
“Iniciamos el año con una exitosa subasta, no solo por el monto asignado, 
sino porque cumplimos con el compromiso de reducir las tasas de interés. 
Con esta reducción Hacienda favorece al mercado, no solo por fijar una tasa 
que viene hacia la baja, sino porque establece un parámetro para los demás 
participantes del mercado. Estos buenos resultados y la adecuada gestión 
fiscal permiten que Hacienda cuente con los recursos necesarios para hacer 
frente, sin presiones, a los compromisos que debe afrontar en los próximos 
meses, cambiando así la tendencia de los últimos años de planificar a unas 
cuantas semanas” explicó Nogui Acosta Jaén, ministro de Hacienda. 
 
Para esta subasta, Hacienda puso a disposición del mercado financiero 
títulos de propiedad tasa fija en colones a vencer en 2029 y 2034, así como 
el Título de Propiedad Tasa Fija en Unidades de Desarrollo con vencimiento 
en 2046.   
 
La Tesorería Nacional asignó recursos en el mercado interno con una 
reducción acumulada, en promedio, entre enero 2023 y esta primera 
subasta del 2024, de hasta 310 puntos base en tasas de interés de los títulos 
en colones. Esta disminución se presenta, principalmente, para las series 
con plazos de 5 años. 
 



 

 

 
Fuente: Tesorería Nacional 

  
La subasta se realizó por medio de la plataforma Subasta de Valores 
Estandarizada (SVA-SINPE), y participaron 10 puestos bolsa, y una 
operadora de pensión. La asignación de los títulos de deuda, su distribución 
y rendimiento, según su año de vencimiento, se muestra a continuación:   
 

 

Año Monto facial asignado 
(millones) 

Rendimiento máximo 
asignado 

Colones   
2029        ¢ 11.930  6,23% 
2034        ¢ 111.130  6,88% 

Unidades de 
Desarrollo 

  

2045          ¢ 9.516 5,92% 
Fuente: Tesorería Nacional. 

 
 
 

 

 


